CONCEPCIÓN, 13 de enero de 2010.-

Nº   5 1  /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Adquisición de Calzado Masculino Primavera – Verano 2009 – 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 507, de 5 de junio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; la oferta recibida; el Decreto Nº 05-PP-09, de 1 de septiembre de 2009, que adjudica la Licitación Pública a la Empresa Aravena y Rivas Ltda.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Empresa, de 30 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 35, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO “Adquisición de Calzado Masculino Primavera-Verano 2009-2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa ARAVENA Y RIVAS LIMITADA, de 30 de noviembre de 2009, que considera la adquisición de 240  pares de  calzado en un valor unitario de                   $ 34.782.-, sin IVA, y un monto total de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS                              ($ 9.933.739.-), IVA incluido, y cuyo Contrato comenzará a regir a contar de la fecha de su suscripción y hasta la fecha de recepción conforme de la totalidad de las especies adquiridas, en los tiempos establecidos en carta gantt anexa a las especificaciones técnicas.
2.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 9.933.739.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 22.02.003 “TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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